
                         
    
 
 De conformidad con la Resolución de 24 de agosto de 2007, de la Directora General de 
Universidades e Investigación, por la que se hacen públicas las listas definitivas de candidatos 
preseleccionados de la convocatoria de ayudas para contratos de personal investigador de apoyo 
de la Comunidad de Madrid de 2007, y con la Resolución de 28 de junio de 2007, donde se 
establecía el período de realización de las entrevistas, se convoca a los solicitantes 
preseleccionados  del  Área  de  Socioeconomía y Derecho a la entrevista, que tendrá lugar el 
día  5 de octubre de 2007, en la sede de la  Consejería de Educación, Dirección General de 
Universidades e Investigación, situada en la calle Alcalá 32, 3ª planta, 28014 Madrid, a las 
horas señaladas en la siguiente relación: 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF DÍA  HORA 

ROMERO MORENO, ROSA 50867909M 5 de octubre 9,30 horas 

RIVERO BARAJAS, NURIA 12406020G 5 de octubre 9,30 horas 

FERNÁNDEZ -CAÑAVERAL RODRÍGUEZ, DAVID 52535374Q 5 de octubre 9,30 horas 

ADAMOPOULOU , EFFROSYNI AA4193359 5 de octubre 9,30 horas 

SACRISTÁN ROMERO, FRANCISCO 33504504J 5 de octubre 9,30 horas 

IRIBARNE GONZALEZ, MARIA DE LA 
MACARENA 

2280019919 5 de octubre 9,30 horas 

CORDERO COMA, JULIA 71435618X 5 de octubre 10:30 horas 

BUSTO MIRAMONTES, BEATRIZ 44828178M 5 de octubre 10,30 horas 

MÉNDEZ HERNÁNDEZ, ELENA 11836283T 5 de octubre 10,30 horas 

GONZÁLEZ MANZANERO, VÍCTOR 53421328X 5 de octubre 10,30 horas 

HERRANZ BENIGNO, ROCÍO 47216626H 5 de octubre 10,30 horas 

ECHEVARRÍA VECINO, LUCÍA 30658789L 5 de octubre 10,30 horas 

LÓPEZ MARTÍN, SARA 11849159L 5 de octubre 12,30 horas 

PERANDONES SERRANO, EVA 50121573L 5 de octubre 12,30 horas 

RODRÍGUEZ ANTÓN, RAQUEL 03128272L 5 de octubre 12,30 horas 

ESPIÑEIRA GONZÁLEZ, KEINA RAQUEL 44480838B 5 de octubre 12,30 horas 

LABRADOR SALAS, LORENA 06267374N 5 de octubre 12,30 horas 

SANTA-OLALLA SANCHO, BELÉN 51099116Q 5 de octubre 12,30 horas 

VÁZQUEZ CRUZ, CLAUDIA GISELA  08338597Q 5 de octubre 12,30 horas 

 
De conformidad con el artículo 11.2.2 de la Orden 1710/2007, por la que se regula la 

convocatoria, la falta de asistencia por parte del candidato a la entrevista será motivo de 
exclusión de éste del proceso selectivo. 
 
Madrid, a  7  de septiembre de 2007. 


